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SOLICITUD
	
	Número de registro
	

	POLIGONO INDUSTRIAL DE OLIVENZA II



DATOS GENERALES: (de la Sociedad o Persona Física solicitante)
	Nombre:
	
	C.I.F./N.I.F.:
	

	Dirección:
	
	Teléfono:
	

	Localidad:
	
	Código Postal:
	



Representada por:
	Nombre:
	
	C.I.F./N.I.F.:
	

	Dirección:
	
	Teléfono:
	

	Localidad:
	
	Código Postal:
	




ACTIVIDAD A REALIZAR__________________________________________________
		
	Descripción de la actividad

	










	
EMPLEO					
	
	ACTUAL (EN EMPRESAS EXISTENTES)
	A CREAR
	TOTAL

	SOCIOS TRABAJADORES
	
	
	

	EMPLEOS FIJOS
	
	
	

	EMPLEOS TEMPORALES
	
	
	

	TOTAL
	
	
	


VALORACIÓN DE LA INVERSIÓN NUEVA A REALIZAR

	Obras a realizar:

	Instalaciones:

	Maquinarias :

	Otras:

	Total:



TIPO DE EMPRESA
	|_| Nueva empresa a crear
|_| Nueva Actividad a desarrollar por empresa existente.
	|_| Ampliación de empresa existente
|_| Traslado de empresa existente


Si la empresa no es nueva:
· indique la fecha de constitución y/o inicio de Actividad: 
· indique los datos de sus instalaciones actuales:
	Dirección:
	
	Teléfono:
	

	Localidad:
	
	C. Postal:
	

	Email:
	
	
	



NÚMERO DE PARCELAS SOLICITADAS:
	1ª PREFERENCIA
	PARCELA/S Nº
	
	
	SUPERFICIE M2
	

	2ª PREFERENCIA
	PARCELA/S Nº 
	
	
	SUPERFICIE M2
	

	3ª PREFERENCIA
	PARCELA/S Nº 
	
	
	SUPERFICIE M2
	

	4ª PREFERENCIA
	PARCELA/S Nº 
	
	
	SUPERFICIE M2
	



Debido a las características de diseño del Polígono Industrial, sí para el ejercicio de su actividad necesitaran parcelas de menor tamaño, indique la superficie estimada y se estudiará la posibilidad de segregación.
Superficie aproximada requerida: _________________ m²
En el supuesto de no resultar adjudicatario de ninguna de las parcelas citadas por su orden de preferencia, deseo la adjudicación de cualquier otra de superficie aproximada a                  m². (Indicar superficie en tal supuesto, en otro caso se entenderá desiste de cualquier otra parcela no solicitada en su orden de preferencias).
	
DOCUMENTACIÓN A ADJUNTAR
	
	(Marque lo que corresponda)

	|_| Solicitud efectuada en nombre propio:
· FOTOCOPIA D.N.I.
· FOTOCOPIA TARJETA DE N.I.F.
· ALTA IAE

[bookmark: Casilla2]|_| Solicitud efectuada en nombre de Sociedad Mercantil:
· FOTOCOPIA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN Y/O ADAPTACIÓN Y PODERES DEL REPRESENTANTE.
· FOTOCOPIA TARJETA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL (C.I.F.)
· ALTA IAE



Nota.- En cualquier caso, FEISA podrá requerir al solicitante, la aportación de aclaraciones, de Memoria más extensa o ampliación de información, si así lo considerase necesario para la adjudicación de la/s parcela/s en cuestión.
INSTRUCCIONES E INDICACIONES A TENER EN CUENTA
1º.- Si lo considerase necesario, el solicitante podrá ampliar esta solicitud incluyendo cuanta información estime conveniente, añadiendo aquellas hojas complementarias que sean precisas.
Caso de no cumplimentar la totalidad de las preferencias de parcelas reseñadas, se entenderá desiste de la adjudicación de cualquier otra parcela distinta de las solicitadas.
2º.- Con las solicitudes recibidas, FEISA iniciará el trámite de adjudicación de parcelas, teniendo en cuenta el proyecto empresarial estudiado en su conjunto, así como el criterio de ordenación del Polígono Industrial. Conjuntamente con los puntos anteriores, se valorará la actividad empresarial a desarrollar por los solicitantes, conforme al siguiente orden de preferencia:
1º.- Transformadoras.
2º.- Transformadoras con alguna fase de distribución.
3º.- Servicios.
4º.- Distribuciones y Almacenes.
5º.- Varios.

Con los criterios expresados, valorados globalmente, FEISA hará la adjudicación definitiva.
3º.- El interesado que precise mayores plazos de ejecución, por las características de su actividad, o cuantía de las inversiones, lo pedirá conjuntamente con la solicitud de parcela, de manera expresa y justificada a FEISA que, a la vista de las causas expuestas, resolverá en consecuencia.
4º.-  FEISA podrá requerir en cualquier momento al solicitante, la aportación de aclaraciones, de Memoria extensa, o ampliación de información, si así lo considerase necesario para una mejor toma de decisión en la adjudicación de la/s parcela/s. 
5º.- Para evitar cambios de titularidades, deberá procurarse que el solicitante (persona física o jurídica) sea el mismo en todos los documentos a suscribir.
	No se admitirán cambios de titular en la escritura de Compraventa, una vez firmado el Contrato de Opción de compra y abonado el 20% de reserva, salvo situaciones de fuerza mayor.
6º.- Realizada la adjudicación, FEISA la comunicará al adjudicatario indicándole el importe y cuenta bancaria donde hacer el ingreso del 20% del valor de la parcela en concepto de reserva, disponiendo de 10 días naturales, desde el recibo de la notificación, para hacer efectivo el pago.
	Transcurrido dicho plazo sin que el interesado haga el pago, perderá su derecho a la adjudicación de la parcela que quedará a disposición de FEISA para adjudicarla a otro interesado.
7º.- Realizado el abono por el adjudicatario, FEISA preparará el Contrato de Arras que deberá ser firmado, en las oficinas de FEISA en el plazo de 10 días, por ambas partes.
	Si transcurridos los 10 días anteriores para la firma del contrato, aun a pesar de haber abonado el 20% del valor de la parcela, no se hubiera firmado éste por parte del adjudicatario o no se hubiera justificado debidamente el incumplimiento de la firma del contrato, igualmente perderá éste su derecho a la adjudicación de la parcela, la cual quedará en disposición de FEISA para adjudicársela a otro interesado, sin que el mismo tenga derecho a devolución alguna de cantidades entregadas.
	Realizado el abono del pago total por el adjudicatario, FEISA comunicará al interesado la Notaría, el lugar, día y hora para formalizar la Escritura Pública de Compraventa de la parcela.
	A dicha Escritura se incorporaran las Condiciones Generales de Venta cuyo Modelo se entrega con la presente solicitud y que habrán sido firmadas previamente junto con el Contrato de Opción de Compra, inscribiéndose en el Registro de la Propiedad.  

En 		                          a          de                            de 2.0__


EL SOLICITANTE
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